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3.1 Modificación del artículo 8, relativo a los dere-
chos de los accionistas.

3.2 Modificación del artículo 17, relativo a la con-
vocatoria de la junta general de accionistas.

3.3 Modificación del artículo 21, relativo a la presi-
dencia de la junta general de accionistas.

3.4 Modificación del artículo 24 bis relativo al 
Informe Anual de Gobierno Corporativo y difusión de 
información relevante.

3.5 Modificación del artículo 25, relativo a duración 
del cargo, incompatibilidades, y comunicación de opera-
ciones vinculadas de los consejeros.

3.6 Modificación del artículo 26, en lo relativo a 
categorías de consejeros y propuestas para su nombra-
miento.

3.7 Adición de un artículo 27 bis. relativo al informe 
de gobierno corporativo y a la página web societaria.

Cuarto.–Modificación del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas en su artículo 3, relativo a compe-
tencias de la Junta General, artículo 5, relativo a su con-
vocatoria, artículo 6, relativo a derecho de participación e 
información del accionista, y artículo 13, en lo relativo a 
votación separada de asuntos y fraccionamiento del 
voto.

Quinto.–Informe a la Junta General acerca de las mo-
dificaciones del Reglamento del Consejo de Administra-
ción, Reglamento de la Comisión de Auditoría, y Regla-
mento de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, 
con el fin de adaptarlos a las recomendaciones del Códi-
go Unificado de Buen Gobierno de las Sociedades Coti-
zadas de 22 de mayo de 2006.

Sexto.–Reelección y, en su caso, nombramiento de 
consejeros.

6.1 Reelección como consejero ejecutivo de D. Juan 
Molins Amat.

6.2 Reelección como consejero dominical externo 
de D. Emilio Gutiérrez Fernández de Liencres.

6.3 Reelección como consejero dominical externo 
de D. José Antonio Pujante Conesa.

6.4 Reelección como consejero dominical externo 
de «Noumea, Sociedad Anónima» representada por D. 
Pablo Molins Amat.

6.5 Reelección como consejera dominical externa 
de D.ª Ana M.ª Molins López-Rodó.

6.6 Nombramiento como consejera dominical exter-
na de «Foro Familiar Molins Sociedad Limitada», repre-
sentada por D.ª Gloria Molins Amat.

Séptimo.–Reelección y, en su caso, nombramiento, 
del Auditor de Cuentas de la Sociedad, tanto para realizar 
la auditoría de las cuentas individuales como para las 
consolidadas.

Octavo.–Determinación, de conformidad con el ar-
tículo 27 de los Estatutos Sociales, de la remuneración 
fija de los órganos de administración de la sociedad.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de sociedades dominadas, dentro de 
los límites y con los requisitos legalmente establecidos.

Décimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración de la Sociedad para que pueda elevar a 
público los acuerdos adoptados, quedando habilitado 
asimismo para realizar cuantas actuaciones sean necesa-
rias para la validez de los presentes acuerdos y su inscrip-
ción, total o parcial, en los Registros Públicos correspon-
dientes.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores ac-
cionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, o examinar en las oficinas del domicilio 
social o en las de la Sociedad en Barcelona (Paseo de 
Gracia, 92,1.º, 1.ª, edificio La Pedrera), así como en la 
Página Web de la Sociedad (www.cemolins.es), todos 
los documentos exigibles que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma y otros que puedan ser de interés 
de los accionistas, en particular los siguientes:

Las Cuentas Anuales individuales de «Cementos Mo-
lins, Sociedad Anónima», las Cuentas Anuales consoli-
dadas y la propuesta de aplicación de resultado, con la 
documentación complementaria indicada, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2006, junto con los Informes de Gestión y los Informes 
de Auditoría, tanto individuales como consolidados.

El Informe Anual sobre Gobierno Corporativo.
El texto literal de las propuestas de acuerdos ya for-

muladas por el Consejo de Administración correspon-
dientes a los puntos del Orden del Día.

Los Informes suscritos por el Consejo de Administra-
ción de la Sociedad con ocasión de las modificaciones de 
los Estatutos Sociales proyectadas y de las modificacio-
nes al Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
junto con el texto íntegro de las modificaciones propues-
tas para ambos textos.

Los textos íntegros de los Reglamentos del Consejo 
de Administración, de la Comisión de Auditoría, y de la 
Comisión de Retribuciones y Nombramientos.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento (5%) del capital social podrán solicitar que se 
publique un complemento de la convocatoria de la Junta 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejer-
cicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Jun-
ta.

Tendrán derecho a asistir a la Junta los accionistas 
que, con cinco días de antelación a la misma, tengan sus 
acciones inscritas en los Registros de detalle de las enti-
dades adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de Valores de la Bolsa de Barcelona. Las tarjetas de 
asistencia a la Junta podrán obtenerse en las oficinas de la 
Sociedad en Barcelona anteriormente indicadas, previa 
presentación del certificado acreditativo que justifique la 
inscripción de las acciones en los referidos Registros de 
detalle.

Los Estatutos Sociales permiten la agrupación de ac-
ciones y el otorgamiento de representación a otra persona 
para asistir a la Junta General. A este efecto y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, las tarjetas de asistencia llevarán 
impreso el siguiente texto, que contiene las condiciones 
en que, salvo indicación expresa en contrario, se entende-
rá otorgada la representación para esta Junta:

«El accionista a cuyo favor se haya expedido esta tar-
jeta de asistencia, confiere su representación para esta 
Junta General a D. ..................................con instruccio-
nes de voto a favor de las propuestas incluidas en el Or-
den del Día en el mismo sentido propuesto por el Conse-
jo de Administración con las excepciones siguientes:

Cuando la tarjeta se entregue a la sociedad con el 
nombre del representante en blanco, la representación se 
entenderá conferida a favor del Presidente, del Conseje-
ro-Delegado, del Secretario o del Vicesecretario del 
Consejo de Administración, indistintamente.

Sant Vicenç dels Horts, Barcelona, 21 de mayo de 
2007.–El Presidente del Consejo de Administración.–Ca-
simiro Molins Ribot.–34.816. 

 CENTRALCAT, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta General que, con el ca-
rácter de Ordinaria y Extraordinaria, se celebrará en 
Barcelona, Rambla de Catalunya número 92, 2.º, el 
próximo día 29 de junio de 2007, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y, si fuere necesario, al día si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, a los efectos de deliberar y resolver acerca 
de los asuntos que figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, por transcurso del plazo para el cual 
fueron nombrados, de los actuales miembros del Consejo 
de Administración.

Segundo.–Nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria), de la propuesta de aplicación del 
resultado y de la gestión del Órgano de Administración, 
correspondiente todo ello al ejercicio económico cerrado 
a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta o, en su defecto, nombramiento de interventores 
para ello.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace constar el derecho que asiste a 
los señores accionistas a examinar, en el domicilio social, 
los documentos relacionados con las propuestas que se 
elevan a la Junta General, así como solicitar la entrega o 
el envío gratuito de la referida documentación.

Barcelona, 17 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Guiral Bara-
do.–33.337. 

 CENTRAL LECHERA 
VALLISOLETANA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de Ad-
ministración de la sociedad en su sesión del 30 de marzo 
de 2007, se convoca Junta general de socios de «Central 
Lechera Vallisoletana, Sociedad Limitada», a celebrar, 
en el domicilio social, sito en Valladolid, Avenida de 
Santander, número 2, el día 26 de junio de 2007, a las 
once treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 

aplicación del resultado obtenido.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el informe de los auditores de 
cuentas.

Valladolid, 22 de mayo de 2007.–El Consejero Dele-
gado de Central Lechera Vallisoletana Sociedad Limita-
da, Roberto Moré Álvarez.–34.925. 

 CENTRE CARDIOVASCULAR
SANT JORDI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a todos los socios a la celebración de Junta General de 
Accionistas, que tendrá lugar, el día 29 de junio de 2007 a 
las 19 horas; en el Hotel Calderón sito en Rambla Cata-
lunya, n.º 26, de Barcelona, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2006 (Balance, Memoria, 
Cuenta de resultados e Informe de Gestión), y propuesta 
de aplicación de resultados. Informe de la Presidencia.

Segundo.–Reelección y, en su caso, nombramiento, 
del cargo de Auditor de Cuentas Titular de la sociedad.

Tercero.–Información, autorizaciones y concesión de 
facultades relativas a la operación de compra y su finan-
ciación, de la Clínica Nuestra Señora del Pilar de Barce-
lona y a la venta de inmuebles propiedad de la sociedad.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir de 
esta convocatoria de la Junta, que es la primera, pueden 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma y a que se refiere el artículo 212 de la Ley de 
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Sociedades Anónimas, así como el informe del Auditor 
referido a las cuentas que se someten a la Junta.

Barcelona, 12 de mayo de 2007.–Por el Consejo de Ad-
ministración, el Presidente, Antonio Brualla Planes.–34.894. 

 CENTRE DE REHABILITACIO 
CARDIACA BARCELONA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria y extraordinaria

El órgano de administración de la compañía convoca 
Junta general ordinaria y extraordinaria a celebrar en el 
despacho de los Notarios don J. Rubies Mallol y don M. 
Tarragona Coromina, sito en Barcelona, avenida Diago-
nal, número 407, quinto piso, el día 28 de junio de 2007 
a las dieciocho horas, en primera convocatoria y, si pro-
cediera, en segunda convocatoria al día siguiente a la 
misma hora y lugar, siendo los asuntos a tratar los com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales integradas por el Balance, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria, y el informe de ges-
tión, en su caso, y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad durante el 
ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de Balance general.
Cuarto.–Transformación, en su caso, de la sociedad en 

sociedad de responsabilidad limitada.
Quinto.–Asignación de participaciones sociales.
Sexto.–Nueva redacción de los Estatutos sociales.
Séptimo.–Cese de los miembros del Consejo de Ad-

ministración con aprobación, en su caso, de la gestión 
desempeñada por ellos hasta la fecha.

Octavo.–Nombramiento de miembros del órgano de 
administración.

Noveno.–Adopción de acuerdos complementarios y 
otorgamiento de facultades para la ejecución y elevación 
a públicos de los acuerdos adoptados por la Junta general 
y, en su caso, complementar o subsanar los mismos caso 
de ser necesario.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta de conformidad con lo establecido en el artículo 113 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
designación, en su caso, de Interventores del acta a los que 
alude dicho precepto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 
21 de los Estatutos sociales, a partir de la convocatoria de la 
Junta cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma.

Los derechos de asistencia y voto en la Junta general 
se regirán por lo dispuesto en el texto refundido de la ley 
de sociedades anónimas y en los Estatutos sociales.

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–Presidente del con-
sejo de Administración, Josep Rosell Llobet.–34.936. 

 CENTRE D’INVESTIGACIÓ I RECERCA 
TEATRAL I ARTÍSTICA, S. A.

Anuncio reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general de la sociedad «Centre d’Investigació i Recerca 
Teatral i Artística, Sociedad Anónima» (CIRTA), en su 
reunión de 10 de mayo de 2007, acordó reducir el capital 
social mediante la amortización de 3.333 acciones, nú-
meros 68 a 100, de la 301 a 400, de la 2.001 a 2.800 y de 
la 7.601 a 10.000, todas ellas inclusive, en la cantidad 
de 20.031,73 euros, con la finalidad de devolver aporta-
ciones a determinado accionista de la sociedad.

La reducción de capital acordado deberá ejecutarse en 
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación del 
último de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital so-
cial se fija en la cifra de 100.170,69 euros, representa-
do por 16.667 acciones al portador, de una sola serie, 
de 6,010121 euros de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correlativamente del 1 al 16.667, ambos 
inclusive, que se encuentran totalmente suscritas y 
desembolsadas, modificándose en los citados términos 
el articulo 4.º de los Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes, a contar partir 
de la fecha de publicación del último de los anuncios de 
reducción, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 11 de mayo de 2007.–El Administrador 
único, Daniel R. Martínez de Obregón.–33.293. 

 CENTRO AUTÓNOMO
DE FORMACIÓN ARCADE, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 113/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña 
Beatriz Rodríguez Laguna contra Centro Autónomo de 
Formación Arcade, S.L. sobre cantidad, se ha dictado re-
solución con fecha 3 de mayo de 2007, cuya parte disposi-
tiva en lo pertinente es del siguiente tenor: Declarar a la 
ejecutada Centro Autónomo de Formación Arcade, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 3329,84 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la Ley de procedimiento laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–Inmaculada Pérez Bor-
deje, por sustitución Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 16 de Madrid.–30.900. 

 CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA, 
PRÁCTICA Y PROFESIONAL, 

SOCIEDAD LIMITADA
Insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
56/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de María Cruz Andrino Fernández, contra la empresa 
Centro de Formación Técnica, Practica y Profesional 
Sociedad Limitada, se ha dictado resolución de fecha 
24/04/07, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Centro de Forma-
ción Técnica, Práctica y Profesional, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia por importe de 2.092,98 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 24 de abril de 2007.–El Secretario Judicial, 
Ángel Juan Zuil Gómez.–30.877. 

 CENTRO DE LITOTRICIA 
DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración en su 
reu nión del 30 de marzo de 2007 y conforme a lo pre-
ceptuado en los Estatutos sociales y en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca por la presente, 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar el 
próximo día 29 de junio, a las 16 horas, en primera 
convocatoria y al día siguiente, 30 de junio, a las 16 
horas, en segunda convocatoria, en el domicilio de 

nuestras oficinas, calle Panaderos, 19, 1.º B, de Valla-
dolid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión del ejercicio 2006.

Segundo.–Propuesta sobre distribución de resultados.
Tercero.–Cambio del domicilio social.
Cuarto.–Nombramiento del Consejo de Administra-

ción.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta, en su caso, si procede.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se previene a los señores accionistas, 
que podrán obtener copia de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, en el domicilio 
social de la sociedad.

Valladolid, 5 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Felipe Marciel Conde.–34.997. 

 CENTRO DE REPARACIONES 
NAVALES DE VIGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en la reunión de fecha 8 de mayo de 2007, se convoca 
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas, a 
celebrar en el auditorio de la Zona Franca de Vigo, en el 
área portuaria de Bouzas, el martes 26 de junio de 2007, 
a las dieciocho horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, el miércoles 27 de junio de 2007, a las dieciocho 
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias, la Memoria y la propuesta de aplica-
ción del resultado correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Información sobre las gestiones realizadas 
por el Consejo de Administración.

Tercero.–Aumento del capital social, con aportacio-
nes dinerarias, por un importe máximo, si procede, de 
hasta 59.400.000 euros, que, en su caso, completarían un 
capital máximo total de 60.390.000 euros, mediante la 
emisión de 3.300 acciones nominativas, de 18.000 euros 
de valor nominal cada una de ellas, y de igual clase y con 
los mismos derechos que las ya existentes. Fijación de las 
condiciones de suscripción, respetando el derecho de 
suscripción preferente de los actuales socios, y desem-
bolso. Delegación de facultades para la ejecución del 
aumento. Modificación del artículo 6.º de los Estatutos 
sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los socios 
de obtener, de forma inmediata y gratuita, el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho de todo accionista de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación de Estatutos propuesta y del informe sobre la 
misma, así como de pedir la entrega o el envío gratuito de 
los documentos.

Todo accionista con derecho de asistencia podrá ha-
cerse representar por otra persona aunque ésta no sea 
accionista.

Vigo, 21 de mayo de 2007.–José García Costas, Presi-
dente del Consejo de Administración.–34.843. 

 CENTRO GERIÁTRICO
MANANTIAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de accionistas, en el domici-
lio social, sito en Guadalajara, calle Francisco Aritio,
n.° 111, a las diecisiete horas del día 25 de junio de 2007, 


